
Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Sierra de Gata
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Formalización contratos como personal laboral
fijo. Proceso estabilización.
 
 
Resolución de la Presidencia referente a la convocatoria para la provisión de plazas/a de
naturaleza laboral de la Mancomunidad de Municipios de Sierra de Gata , en el marco del
proceso de estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. ( Bases
especificas publicadas en el BOP n.º 247 de 29 de diciembre de 2022, y BOP nº 17 de 25 de
enero de 2023)
 
Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres numero
0147 de 3 de agosto de 2023, relativo a Resolución para la formalización de contratos como
personal laboral fijo referente a la convocatoria para proveer varias plazas en el marco del
proceso de estabilización de empleo temporal, se procede a efectuar la oportuna rectificación:
 
Donde dice:
 
“*** 039*** CORRALES ALVAREZ FELIZ, DINAMIZADOR DEPORTIVO”
 
Debe decir :
 
“***039*** CORRALES ALVAREZ FELIX, DINAMIZADOR DEPORTIVO”
 

 
Hoyos, 4 de agosto de 2023

Pablo Iglesias Ordoñez
PRESIDENTE
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Miércoles, 9 de agosto de 2023
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